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Por Decreto Presidencial publicado en el
Diario Oficial de la Federac¡ón el 2 de octubre
de 2OOl, fue creado el Instituto Nacional de
lnvestigaciones Forestales, Agrícolas y
Pecuarias (lNlFAP) como Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública
Forlor:l .^ñ narcnn¡liA¡¡] i' '.íAi-^Ye, JJ¡ tdiludu JuilutLd y
patrimonio propios, el cual forma parte del
sector coordinado por la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural
(ACRTCULTURA).

Dicho Decreto de creacion establece que el
INIFAP tiene por objeto contribuir al desarrollo
rural sustenta ble mejorando la
competitividad y manteniendo la base de
recursos naturales, mediante un trabajo
participativo y corresponsable con otras
in<titttai^néc r¡ nrnrrrizr¡iana¡ n'ihli^--_, Y_ntzaclones puot¡cas y
^ri',a^^- --^-;-¡-- -l ,_^.,;^^^.pr rvd(ldS dsoctaoas dt cdf 'tfjo f nextcanol
mediante la generación de conocimientos
científicos y de innovación tecnológica
agropecuaria y forestal, como respuesta a las
demandas y necesidades de las cadenas
agroindustriales y de los diferentes tipos de
nrndrr¡tnro<

a\r,ó ^^ñf^rñ^ - l-- .liqnn<i¡inna< r]a lr I cvusr LUr riurr I 19 d td5 L-.-r_, ,, ,, *,.y
Ceneral en N/ateria de H:manidades,
Ciencias, Tecnologías e Innovacirin, el INIFAP
por resolución conjunta publicada en el Diario
 ri ^i^r !^ r- r^!--^^:in cl dír'lA da irrnin ¡]olVllllol Ug ld rgqEldLlur I Lr uro ru ue Jur ilv ucl
2OO3, suscr¡ta por la SACARPA, hoy
ACRICULTURA y por el entonces Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)
hoy Consejo Nacional de H-lmanidades,
Ciencias y Tecnologias (CONAHCYT), con
autonomia técnica y de gestión, en términos
de la Ley Ceneralen M¿¡teria de Humanidades,
Ciencias, Tecnologías e Innovación, cuenta
con reconocimiento como Centro Público
(CP).

Ecloral & Invgrtq€cJonos
, Agrfcolda y ée44riüa

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA NO. INIFAP- CIRPAS-04-2023

EL INSTITUTO NACIONAI- DE INVESTIGACIONES FORESTALES, ACRíCOLAS Y PECUARIAS
(rNrFAP)

CONVOCA A LOS ASPIRANTES QUE REUNAN EL PERFIL ESPECIFICADO PARA OCUPAR EL
PUESTO DE: INVESTIGADOR EN EL CAMPO EXPERIMENTAL IGUALA, DEL CENTRO DE
INVESTIGACIóN REGIONAL PACíFICO SUR, DEPENDIENTE DE INIFAP.

Que se dispone de una plaza de Investigador
con sede en el Campo Experimental lguala,
ñ¡,,^;^;^i^ !^ r^.,^r^ cle le lnclcnendenciarvruriltrP¡v ug tvud¡o ruL|.,!t tvst t9t_¡

Estado de Cuerrero, México, por lo que se
procederá a seleccionar y evaluar candidatos
de conformidad con las siquientes:
BASES

PRIMERA. ASPIRANTES.

Sin importar el genero, edad, filiación política,
religion, estado civil, capacidades diferentes,
origen étnico, o condición social, podrá
participar cualquier persona interesada que
cubra los requis¡tos señalados en la presente
convocatona.

SEGUNDA. PERFIL DE LA PLAZA.

Licenciatura en Agronomía o área afín,
Maestria o Doctorado en edafología y
preferentemente deberá contar con:

. Experiencia com proba ble en
actividades de análisis de suelos, agua
y planta. Y otros análisis como
pesticidas, metales pesados,
contam¡nantes y nutrición de cult¡vos.

. Experiencia en diseño, conducción,
análisis e interpretación de
experimentos y ensayos en lotes
expen mentales.

. Experiencia laboral en trabajo de
laboratorio y conocimiento de las
Normas Oficlales Mexicanas que
establecen las especif¡caciones de
muestreo y análisis de suelos, agua y
planta. Y otros análisis como
nc<ti¡irl:< ñat2l^- n^--i^-yvJlrv'vuJ, | ¡ re!otgJ |Jg>dUV) y

contamtnantes.
. Experiencia en la organización de

eventos demostrativos para
ag ricu ltores y extens¡on ¡stas.
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. Autor principal en al menos cinco
raqlimana< irrFrr',,_-_JOS en extenso o
ponenctas en congresos, nacionales o
internacionales, en los que haVa
presentado resu ltados de
investigación y transferencia de
resultados de análisis de suelo, agua y
planta. Y otros anális js como
pesticidas, rnetales pesados y
contaminantes.

o Contar con ¿¡l menos un artÍculo
científico como primer autor
publicado en revistas JCR o nacionales
indizadas en el CONAHCyT, que
documenten los resultados oe
investigación en análisis de suelo,
agua y planta, Y otros análisis como
pesticidas, rnetales pesados y
contaminantes.

. Experiencia en manejo de personal
dedicado a actividades de camoo.

. Manejo de olfice y de programas
estadÍsticos como R v SAS.

TERCERA. RFQUISITOS.

Los interesados deberán cumplir los
s¡g u¡entes req u isitos:

Presentar por escrito solicitud de ingreso
al lNlFAP.
Preferentemente ser de nacionalidad
mextcana.
Presentar Currtculum yitoe en resumen y
en extenso y documentación
comprobatoria, firmado bajo protesta de
decir verdad que la documentación
entregada es fidr:digna. El CV deberá
estar estructurado de la siquiente

forrrración académica,
científico-académ icas,

sociedades, asociaciones o academias de
actividad cientÍfica.
Presentar Cédula de Registro Federal de
Contr¡buyentes, comprobante de
domicilio (no mayor a tres meses),
credencial para votar vigente, CURp, una
fotografía y acta de nacimiento.
Presentar carta de exposición de motivos
para ingresar al lNlFAP.
Contar con el grado académico de
L¡cenciatura, Maestría o Doctorado

r)

(solicitado).
Presentar y entregar copia de los
documentos que comprueben la
obtención del grado académico
requerido por el puesto de que se trate,
incluyendo cédula profesional del último
^r^l^ -t^^^-^!^vr ouv ot9qt r¿ouu.
Certificados, diplomas, títulos
profesionales o técnicos, resultados del
examen Test Of English as a Foreign
Language (TOEFL) con al menos 4OO
puntos o equivalente que acredite la
comprensión del idioma inglés.
Contar con experiencia en manejo de
programas de cómputo.
Proporcionar correo electrónico v número
telefónico oersona les.

CUARTA. PERíODO PARA LA RECEPCIóN
DE SOLICITUDES.

A partir de la publicación de la presente
convocator¡a, y hasta el día 25 de septiembre
del2023.

La entrega de la documentación (impresa y
en archivo electrónico) podrá ser en forma
personal en el Campo Experimental lguala.

d)

e)

s)

h)

J)

a)

b)

| | lot tgt d.

actividades
ubicado en: Carretera lguala- Tuxpan km 2.5, t
Col. Centro, C.P. 4O,OOO, lguala de l" ¡'l/ ..

experiencia profesional, part¡cipac¡ón en Independencia, Cuerrero, de lunes a vier
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en horario de las 9:OO a l4:OO horas, o podrá
ser envrada por servicio de mensajería a la
dirección del Campo Experimental lguala 1ra
documentación que se envie deberá recibjrse
a más tardar el 25 de septiembre del 2023¡.

En el procedimiento de selección y de ingreso
de los candidatos a ocupar la plaza convocada
intervendrá la Comisión Mixta para la
Selección de Investigadores de Nuevo Ingreso
(COMlSl) del Campo Experimental lguala-
CIRPAS, conformada específicamente para
dar seguimiento a la presente Convocatoria y
durante el periodo de prueba del candidato
ganador.

Al momento de hacer entrega, los
documentos recibidos se presentarán para su
compu¡sa al Secretario de la COMlSl, quien
asignará un número d,e folio de Convocatona,
anotando fecha y hor;a de su recepción. Los
documentos recibidos se guardarán en sobre
cerrado y se etiquetará con el nombre del
aspirante y poniendo seguridad con la firma y
sello de la Dirección Regional; dicho sobre se
abrirá en la fecha y hora en que se realice Ia
evaluación de los aspirantes En caso de que
los aspirantes no presenten los documentos
completos, no podrán ¡tarticipar en el proceso
de selección y, por ningún motivo se les
recibiré ni asignará número de folio del
proceso.

QUTNTA. PROCED|MtENTO DE SELECCTóN.

Los aspirantes que ha¡zan sido seleccionados
deberán cumplir con lc, siguiente:

Asistir al Iugar en la fecha
comunicados por la COMISI.
Exhibir el número ,Ce folio que se
al momento del registro.

y nora

genero

c) Acreditar su identidad, mediante ra
presentación de la credencial de elector o
pasaporte vtgente y firmar la lista de
asistencia a la reunión.

Únicamente en el supuesto de que se
presente caso fortuito o de fuerza mayor, la
CON4 lsl podrá reprogramar las fechas de caoa
una de las etapas, situación que deberé
hacerse del conocimiento de los aspirantes, a
través de correo electrónico con al menos 49

Lineamientos para la Selección qe
Investigadores de Nuevo Ingreso al lNlFAp, de
acuerdo con el orden de las etapas y fechas
s¡g u ientes:

ETAPA FECHA

l. Evaluación Curricular
(incluye nivel de idioma).

26/Oe/2023
a os\o/2023

ll. Propuesta de Proyecto
de Investigación.

10/to/2023
a16/10/2023

lll Prueba de
Competencias en
lnr¡octinr¡iÁn *
" 'vvJLrysvrvr r.

164o12023
a 17AO/2O23

lV. Entrevista
Estructu rada.*

18/10/202s
alafio/2023

Dictamen final. 18nO/2023
*Se requiere la presencia del candidato.

Al término de cada etapa el presidente de la
COMISI y con base en el acta respectiva de la
etapa, previa verificación del representante
sindical correspondiente, comunicará a los
asprrantes los resultados obtenidos y quiene
continúan en el concurso para efecto

a)

b)

convocarlos a participar en la
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subsecuente del proceso, en la fecha y hora
prevista para tal efecto. Al término de la etapa
lV, el presidente de la COMlSl, con base en el
acta respectiva, difunclirá el d¡ctamen final en
los medios establecidos en la presente
Convocatoria.

El Presidente de la COM lSt informará al
Director Ceneral los resultados del proceso de
selección para solicitar la contratación del
asp¡rante ganador dr:l concurso, mediante
oficio y entrega del acta respectiva.

SEXTA. REGLAS DE VI\LORACIÓN Y SISTEMA
DE PUNTUACIÓN GENERAL

Las reglas de valoración y el sistema de
puntuacion aplicable, en el proceso de
selección estarán bas¿rdas en cuatro etapas r
en el valor porcentual mínimo y máximo que
se señala a cont¡nuac¡ón:

Etapa l. Evaluación Curricular. El puntaje será
asignado de acuerdo a los criterios
establecidos en el Reglamento de Evaluación
Curricular del lNlFAP.

Etapa ll. Propuesta de Drnr¡a¡tn r]o

Investigación. Los aspirantes que continúen
en la ctana ll elalrcrán ¡la onironrr ¡ rn^sr tL¡svot ur to
propuesta de proyecto de investigación de su
área de especialidad, cuyo tema será definido
por la COMlSl, en archivo electrónico con una
extens¡ón de 12 cuartillas (formato Word. Arial
12, l5 interlineado) y deberá incluir: título,
problemática, justifir:ación, revisión de
literatura objetivos, hipótesis, metas,
metodología, resr¡ltados esperados,
cronograma y bibliografia.

Etapa lll. Competencias en Investigación Se
evaluará el conjunto de conocimientos

CONVOCATORIA PÚBLICA AB!ERTA NO. INIFAP- CIRPAS-O4-2023

EL INSTITUTO NAC]IONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, ACRíCoLAs Y PECUARIAS
(tNtFAP)
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apt¡tudes, act¡tudes, habilidades y destrezas
necesarias para llevar a cabo el trabajo de
investigación. La evaluación se hará mediante
un examen que definirá la COMISI con base en
la especialidad de la plaza de investigador
convocada y una exposición oral del proyecto
de investigación, apoyada con una
presentación en PowerPoint (2O min de
presentación y lO min para preguntas y
respuestas). La calificación mínima
aprobatoria de esta etapa será de 8 en escala
de O alO.

Etapa lV. Entrevista Estructurada. La COMISI
programará las entrevistas y convocará a los
candidatos, conforme al número de folio
asignado, con la finalidad de profundizar en la
valoración de las capacidades de los
candidatos, de conformidad con los criterios
de evaluación establecidos en la convocatoria,

ETAPA
VALOR PORCENTUAL

i

MAXIMO MlNIMO

l. Evaluación
Curricular JU

Deberá de
cumplir al

menos con la
pu ntuación

de la
¡;+ aa a-í ^LO LqVVt tO

convocaoa

ETAPA
VALOR PORCENTUAL

MÁxIMo MíNIMo
ll. Propuesta de
Dr^\/aat^.1é
Investiqación.

20 t6

lll. Competencias
en Investlqación. 40 32

lV Entrevista
Estructu rad a

lo N/A

TOTAL too //-//
/t
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SÉPTIMA. DIcTAMINAcIÓN DEL MEJoR
CANDIDATO.

En esta etapa la COM¡5;l resuelve el proceso de
selección, mediante la emisión del dictamen,
declarando ganador del concurso al aspirante
que haya obtenido el puntaje más alto en el
proceso de selección. Dicho dictamen se
notificará al ganador personalmente.

El resultado se publicará en la página web del
INIFAP http://www.gob.mx/inifap el nombre y
el puntaje de los finalistas y del ganador de
esta convocatoria

El proceso de selección se tendrá por
concluido en la fecha en la que la COMISI
emita la resolución en la que designe al
ganador del concurso o éste se declare
oesterto.

OCTAVA. CONTRATO LABORAL Y PERIODO
DE EVALUACIÓN.

El contrato laboral inicial se otorgará por un
periodo de tres meses J/ podré prorrogarse por
un periodo igual.

La COMISI dará seguimiento al periodo de
prueba del candidato ganador para su
evaluación final. Diche Comisión presentará,
mediante dictamen f nal, la determinación
respecto de la viabilidad de contratación del
candidato de forma permanente. El dictamen
se presentará al Director Ceneral del lNlFAp,
para solic¡tarle que ernita el nombramiento
correspono tente.

NOVENA. PERCEPCIó}¡ SALARIAL.

La percepción salarial que se otorgue al
aspirante ganador será de acuerdo a la

categorÍa que alcance en su evaluación
curricular. La remuneración mensual en
moneda nacional, antes de deducciones se
señala en el siguiente cuadro:

CATEGORíA DE
INVESTIGADOR

NIVEL
SAI-ARIAL
(zoNA il)

COMPENSAC]ÓN
GARANTIZADA

IITULAR "C'' $31,792.9s $3o7.2o
TITULAR "B'' $27,12155 s262.OO
TITULAR "A" $22,9i2.25 $49r.75

ASOCIADO "C'' $r9,8re 60 $430.70
ASOCIADO "B'' $17,689,65 $s86.9O
ASOCIADO "A'' $rs,77s oo

DEC!MA. FUNCIONES
INVESTIGADOR.

DEL PERSONAL

y necesidades de los distintos eslabones de las
cadenas agrícola, pecuaria y forestal que
permitan mejorar la competitividad y
mantener la base de recursos naturales para
el desarrollo rural sustentable.

2.- Ejecutar los proyectos de investigaclón
aprobados y presentar sus resultados a las
distintas instancias financiadoras y a las
distintas áreas del Instituto.

3.- Participar en proyectos como responsable
y/o colaborador cuando asi le sea solicitado y
que sus obligaciones contraídas
anter¡ormente se lo permitan.

4.- Divulgar los resultados de la investigación
a traves de publicaciones y eventos de
difusión que permitan la adecuada
comunicación científica entre las distintas
Instrtuc¡ones de investigaciones y a
interesados en la misma.
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cONvocA A LoS AsptRANTES QUE REÚNAN EL PERFIL ESPECIFICADO PARA OCUPAR EL

PUESTO DE: INVES]|-IGADOR EN EL CAMPO EXPERIMENTAL IGUALA, DEL CENTRO DE
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5.- Coordlnarse con las distintas áreas, la Información Pública y en la Ley Federal de
programas de investigación de las cadenas Transparencia y Acceso a la lnformación
agrÍcolas, pecuarias 1¡ forestales, centro de PÚblica.
investigación regionaly las diferentes áreas de
oficinas centrales para lograr un trabajo de 13.- Someterse a evaluaciones, supervisionesy
investigación particip;ativo y de acuerdo a las revisiones derivadas de su responsabilidad.
obligaciones institucionales

DÉCIMA PRIMERA. SITUACIONES NO \6.- Representar al lNlFAP, cuando sea pREVISTAS. \
requerido, con los tJiferentes actor( s que
participan en las cadenas del sector para Las situaciones no previstas en la presenre
captar las necesidades y demandas convocatoria, serán resueltas por la COMISI y
requeridas por parte rle ellos y asÍ encaminar el Director Ceneral del lNlFAP.
el diseño y elaboración de proyectos de
investigación hacia la atenc¡ón de las

demandas y necesidades caPtadas

7.- Apoyar a los distintos eventos y estrategias
de Transferencia de Tecnología.

8.- Participar en Comités Técnicos.

9.- Participar en la producción de Productos
Finales de la Investigación y en la prestaciÓn
de Servicios.

lO,- Formar a través dr: capacitación y asesoría
de Recursos Humanos que permitan el
desarrollo de Capital [lumano.

ll.- Utilizar adecua,lamente los recursos
materiales, financieros y humanos que se
pongan a su disposición para el cumplimiento
de sus funciones.

12.- Elaborar y presentar los informes
requeridos a través de la normatividad del
INIFAP y de las inst¿¡ncias financiadoras. AsÍ
tamblén, apoyar en la elaboración de los
expedientes necesarios para conservar en
forma cronológica y adecuada la información
para ser conservados en apego a lo señalado
en la Ley Ceneral de l-ransparencia y Acceso


